
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Proceso No.: 110013103038-2022-00423-00 

 

El abogado ALVARO JOSE ROJAS RAMIREZ, manifestó que no puede atender 

la designación de abogado Curador Ad-litem efectuada mediante auto de 7 de 

julio de 2022, en atención a que actualmente se encuentra designado en más 

de cinco procesos en el mismo cargo, conforme lo acredito con los documentos 

adjuntos a su escrito.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RELEVAR a la abogado ALVARO JOSE ROJAS RAMIREZ, del cargo 

de curador Ad-litem de los HEREDEROS INDETERMINADOS DE AURIEL 

MENDOZA OVIEDO, por lo antes expuesto. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-3- 

 
AR. 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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